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Junta'de Andalucía 
ConseJeda de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE 
MÁLAGA 

]IINFORME JUSTIFICATIVO ASISTENCIAL PARA EL SUMINISTRO E I 
INSTALACIÓN DE UN EQUIPO DE ANGIOGRAFíA DIGITAL CON DESTINO A LA 
UGC DE RADIODIAGNÓSTICO DEL , HOSPITAL GENERÁL EN EL HOSPITAL I 

I REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA, PARA HACER FRENTE A LA CRÍSIS I 
'L ~ANIT,A.RIA G,E,NERADA PO~LA COy~p~19; .. ... . " . 11 

Dentro del Plan de Contingencia del Hospital Regional Universitario de Málaga y para dar respuesta 

a la Covid-19, se están ejecutando distintas actuaciones para la adecuación de circuitos asistenciales y el 

incremento de la capacidad asistencial de las infraestructuras sanitarias y ,en loS distintos centros que 

integran e,l Complejo Hospitalario. 

En relación con el Servicio de Radiod}agnóstico , según el reciente informe public~do por la Sociedad . ' . ~ ~ 

Española de Radiología Médica (SERAM) "La r~diólog¡a desde la. aparición de la infección COVID-19" 

esta situación que, según algunos estudios podría durar, hasta 4 años, obliga a planificar estrategias para 

realizar una radiología diferente que garantice la seguridad de los pacientes y el personal cHn!co . 
... ~ 1" . 

En lo refere~te a las pruebas de diagnóstico por la 'imagen, tanto para la detección como para' ~1 tr~tamiento 
y seguimiento de las enfermedades y pese a que no existen aún protocolos de actuacióii' generalizados, sí 

, ' " 

es importante la definición de áreas y circuitos diferentes para pacientes enfermos por Covid, pacientes 

sospechosos y aquellos que no presenten la enfermedad. 

La UGC de Radiodiagnóstico del Hospital Regional Universitario de Málaga dispone en la actualidad de un 

único equipo monoplano con funcionalidad y circuito para la realización de la actividad que requiere el 

servicio, donde se realizan todas las exploraciones intervencionistas no relacionadas con el área de la 

neurorradiología. Trabaja e'n turno de mañana y tarde y,realiza todo tipo de paci~ntes. La necesidad de dos 

equipos monoplanos en nuestro servicio, a diferenc!a de un' único equipo funcionante actual, se basa en la 

idea previamente expuesta de separación de pacientes y circuitos. El incremento del número de 

procedimientos y actuaciones realizadas a pacientes Covid en esta segunda ola con respecto a, meses 

previos hace necesario disponer de un aparato que focal ice los tratamientos y diagnósticos invasivos de los 

pacientes Covid y aquellos indeterminados o sospechosos de padecer la enfermedad. Esta división posibilita 

no "mezclar" pacientes oncológicos inmunodeprimidos, urgencias y otros pacientes no inmunes a esta 

infección en un mismo equipo. Además, disminuye los tiemp,os de espera entre pacientes y por ende mejora 
/' 

el rendimiento de los equipos, ya que las salas tiene que ser limpiadas y ventiladas de una forma diferente 
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Junta de Andalucía 
Consejerra de Salud y Famllías 

SERVICIO ANDALUZ DE SA LUD 

según el tipo de paciente que se realice. 

HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE. 
MÁLAGA 

En base a lo expuesto, se solicita un nuevo equipo monoplano p~ra la UGC de Radiodiagnóstico, resultando 

orltica y necesaria su dotación con el fin de atender las necesidades urgentes derivadas de la protec~ión de 

personas afectadas por la Covid-19. 

. o de Málaga 

2 

Málaga, a 9 de Octubre de 2020 

La Directora UGC Diagnóstico por la Imagen 

Hospital Regio'nal Universitario de Málaga 

, Fdo. 

, . 

. , 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE 
MÁLAGA 

/INFORME RAZONADO PARA EL SUMINISTRO E INSTALACiÓN DE UN EQUIPO 
DE ANGIOGRAFíA DIGITAL, POR EL PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA, CON 
DESTINO A LA UGC DE RADIODIAG'NÓSTICO DEL HOSPITAL GENERAL EN EL ! 
HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA, PARA .HACER FRENTE A 'LA 
CRisIS SANITARIA GENERADA POR LA COVID-19. 

... f' ...... 

ANTECEDENTES . 

PRIMERO.· Con fecha 13 de Marzo de 2020, se publica en el S.a.JA Extraordinario núm. 5, I~ Orden de 13 
de marzo de 2020 de la Consejetla de Salud y Familias por ia que se adoptan medidas preventivas de salud 
pública en la Comunidad de Andalucla como consecuencia de la situación ' y evolución del coronavirus 
(COVI0-19). 

SEGUNDO.- Dentro del Plan de Conti'ngencia del Hospital Regional Universitario de Málaga y para dar 
respuesta a la Covid-19, se están ejecutando distintas actuaciones estructurales y de equipamiento, por el 
procedimiento de emergencia, para la adecuación de ~ircuitos y el ·incremento de la capacid~d asistencial 
de las correspondientes infraestructuras sanitarias y en los distintos centros que i~tegran el Complejo 
Hospitalario. ' 

TERCERO~· En, relación con las necesidades de Equipamiento,consta Informe Justificativo Asistencial con 
fecha 09/10/2020 de la Dirección Médica y de la Dirección de la UGC de Diagnóstico por la Imagen del 
Hospital Regional Universitario, en relación con la criticidad y necesidad del Suministro e Instalación de un 
Equipo de Angiografia Digital, y todo ello con el fin de atender las necesidades urgentes derivadas de la 
protección de personas afectadas por la Covid-19. ' 

CUARTO- Consta Informe de fecha 06/11/2020 relativo a la Idoneidad de la solución Técnica y Económica 
más adecuada en el que se identifica el' Equipo, la empresa proveedora y el importe estimado y todo ello de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

I 

_ el EMPRESA 'P 7 Z0'(o I PHluM IBEmA S . ,~, ~ " 
CIF ,MODELO . IVA 

, 1~ 

A-:rB011.1,~, 3 AZ RlON 7e20 DETEOiO 144 .04 2,78 € 
--~----~~--~~~--~~~ 

ü!i 5.' 

QUINTO.- Consta la existencia de crédito habilitado de acuerdo con el siguiente detalle: 

Partida: 1531067980 G/41C/60300/29 01 2019000301 

Proyecto de Inversión: 2019000301 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

.. 

HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE 
MALAGA 

En base a lo expuesto, considerando suficientemente Justificada la necesidad y su adecuación a la normativa, es por lo 
que se SOLICITA: 

Que por parte de ese centro directivo se tramite la correspondiente propuesta de contratación mediante TRAMITACiÓN 
DE EMERGENCIA, dado que se considera que los tiempos de trámitación de un p~ocedimiento ordinario, incluido el 
establecido en el articulo 168 y trámite de urgencia de la LCSP, no permitirlan su ejecución en tiempo y forma que 
permitan paliar y satisfacer las circunstancias sobrevenidas como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por la 
Covid-19, 

Málaga, a 09 de noviembre de 2020 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE 
MÁLAGA 

INFORME JUSTIFICATIVO ASISTENCIAL PARA EL SUMINISTRO MATERIAL Y 
EQUIPAMIENTO PARA SALAS BLANCAS CON DESTINO A LA UGC DE FARMACIA 
DEL HOSPITAL MATERNO-INFANTIL EN EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO 
DE MÁLAGA, PARA HACER FRENTE A LAS MODIFICACIONES ASISTENCIALES 
DERIVADAS DE LA CRíSIS SANITARIA GENERADA POR LA COVID-19,' 

Dentro del Plan de Contingencia del Hospital Regional Universitario de Málaga (HRM) y para dar 

respuesta a la Covid-19, se están ejecutando distintas actuaciones para la adecuación de circuitos 

asistenciales y el incremento de la capacidad asistencial de las infraestructuras sanitarias y en los 

distintos centros que integran el Complejo Hospitalario. 

En relación con el Servicio de Farmacia del HRM, con motivo de los cambios de ubicación de 

algunos Servicios Clínicos, la separación de los distintos edificios que componen el HRM, hemos 

tenido que adaptar nuestra prestación de servicios y recursos para garantizar una atención de 

mayor calidad al paciente. 

La unidad centralizada de elaboración estéril de la UGC Farmacia Hospital Materno Infantil (HMI) 

atiende las necesidades en elaboración estéril de todo el HRM, a excepción del área de Oncología 

y Hematología de adultos. La cartera de servicios de la Unidad Centralizada del Hospital Materno 

Infantil es la siguiente: 

Nut'rición parenteral adultos, pediátricos y neonatales del HRM 

Preparados estériles para adultos y pacientes pediátricos en todas sus formas farmacéuti-

cas del HRM 

Mezclas intravenosas para adultos y Pediatría 

Medicamentos citotóxicos pediátricos (Oncología y Hematología Pediátrica) 

Medicamentos citotóxicos adultos área Onco-Ginecológica 

Medicamentos citotóxicos adultos Oncología Médica 

Ensayos clínicos de todos los Servicios Clínicos de pacientes adultos y pediátricos del Pa

bellón Materno Infantil, más todos los que precisan elaboración de otros Pabellones pr-

1 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE 
MÁLAGA 

óximos como el Pabellón C con Servicios Clínicos varios (Alergología, Reumatología, Urolo

gía, ... ) 

Medicamentos peligrosos 

Con motivo del traslado de pacientes de la UGC de Oncología (ingresados al HMI y ambulantes al 

Pabellón C), debido a los cambios realizados con motivo de despejar espacios para pacientes 

COVID, se ha tomado la decisión de incluir la atención farmacéutica en el área de elaboración del 

citado Servicio en la cartera de servicios del HMI, por razones de proximidad, seguridad y 

eficiencia. 

El abordaje de esta centralización y ampliación de actividad, ha motivado la aceleración de la 

reforma, mejora de instalaciones y adaptación de la unidad centralizada de elaboración estéril, 

mediante el diseño de salas blancas en el Servicio de Farmacia del HMI, para la nueva situación 

generada con motivo de la pandemia, que por otra parte, ya estaban solicitadas por razones de 

no adaptación a los requerimientos dictados p'or las Guías de Buena Práctica de Fabricación 

publicadas en Junio 2014, en cuanto a calidad de los preparados y de seguridad de los 

profesionales, en cuanto a exposición a medicamentos biopeligrosos. 

La adecuación del área de elaboración estéril y su conversión a salas blancas requiere una 

reforma arquitectónica y/o equipamiento para conseguir condiciones ambientales que 

garanticen calidad del producto final en cuanto a recuento de partículas, controles 

microbiológicos, presión, temperatura y humedad. Se precisan salas con diferentes grados de 

control. Las características en cuanto a nº de partículas, renovación de aire, velocidad de flujo de 

aire y diferencias de presiones están descritas en las Guías de Buenas Prácticas y serían las 

siguientes: 

• Grado A (Cabinas de flujo laminar): 1 CFL Horizontal y 2 CFL vertical o seguridad biológica. 

• Grado B: Entorno donde están ubicadas las CFL (al menos 3 espacios). Dos de presión ne

gativa para la preparación de citotóxicos y peligrosos estériles y una de presión positiva 

para mezclas intravenosas, otros preparados estériles y nutrición parenteral. 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE 
MÁLAGA 

• Presala O esclusa: Preparación del manipulador en cuanto a vestimenta e higiene. 

• Grado C y D: preparación de los componentes y fases' menos críticas de la fabricación de 

productos estériles. Puede ser común para las salas de grado B. Mostradores, armarios, 

cajoneras, almacén de termolábiles, congelador, etc. 

• Zona de almacenamiento (Puede ser común) 

• Vestuario 

Por tanto, la justificación de la instalación de las salas blancas podríamos concretarla en: 

• Atender las necesidades creadas en el área HMI-Pabellón C del HRM con motivo del 

plan de contingencias como respuesta a la situación creada por covid-19. 

• Cumplir las condiciones y requisitos que marca la normativa vigente, para asegura la 

calidad de los preparados estériles. 

• Maximizar el rendimiento del área y aumentar la eficienci,a 

• Mejorar la atención farmacéutica a los pacientes de la UGC de Oncología Médica, 

como principal cliente dél área de elaboración d~ medicamentos citotóxicos. 

• Prevenir la exposición ocupacional, como consecuencia de la manipulación de medica-

mentos que se consideran peligrosos, en aplicación las normas referentes a la protec

ción de los trabajadores relacionados con la exposición a agentes químicos (RD 

374/2001), agentes cancerígenos (RD 665/1997 Y su posterior modificación RD 

349/2003) Y los riesgos de exposición a agentes carcinogénicos o mutágenos durante 

el trabajo (Directiva 2004/37/CE). 

En base a lo expuesto, se solicita la instalación urgente/preferente de las' salas blancas en 

la UGC farmacia del HMI, resultando crítica y necesaria su dotación con el fin de atender 

las necesidades urgentes derivadas de la situación actual por la COVID-19 

3 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

iversitario de Málaga 

Fdo. era 

4 

HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE 
MÁLAGA 

Málaga, a 11 de noviembre de 2020 

La Directora UGC Farmacia 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Hospital Regional Universitario de Málaga 
Avda. Carlos Haya sin 
29010 Málaga 

INFORME RAZONADO PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL Y EQUIPAMIENTO 
PARA EL ÁREA DE SALAS BLANCAS, POR EL PROCEDIMIENTO DE 
EMERGENCIA, CON DESTINO A LA UGC DE FARMACIA EN EL HOSPITAL 
MATERNO INFANTIL, DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA, 
PARA HACER FRENTE A LA CRíSIS SANITARIA GENERADA POR LA COVID-19. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Con fecha 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.JA Extraordinario núm. 5, la Orden de 13 
de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se adoptan medidas preventivas de salud 
pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia de la situación y ·evolución del coronavirus 
(COVID-19). 

SEGUNDO.- Dentro del Plan de Contingencia del Hospital Regional Universitario de Málaga y para dar 
respuesta a la Covid-19, se están ejecutando distintas actuaciones estructurales y de equipamiento, por el 
procedimiento de emergencia, para la adecuación de circuitos y el incremento de la capacidad asistencial 
de las correspondientes infraestructuras sanitarias y en los distintos centros que integran el Complejo 
Hospitalario. 

TERCERO.- En este contexto y en relación con las necesidad de disponer de un Área de Salas Blancas en 
la unidad centralizada de elaboración de estéril de la UGC de Farmacia, consta Informe Justificativo 
Asistencial con fecha 11/11/2020 de la Dirección Médica y de la Dirección de la UGC de Farmacia del 
Hospital Regional Universitario, en relación con la criticidad y necesidad del Suministro e Instalación de un 
Área de Salas Blancas en el Hospital Materno Infantil, y todo ello con el fin de atender las necesidades 
urgentes derivadas de la protección de personas afectadas por la Covid-19. 

CUARTO- Consta Informe de fecha 18/11/2020 de la Subdirección de Servicios Generales del HMI-HC, 
relativo a la Idoneidad de la solución Técnica y Económica más adecuada en el que se identifica la empresa 
proveedora y el importe estimado y todo ello de acuerdo con el siguiente detalle: 

Empresa: VEOLlA SERVICIOS LECAM, SA 

CIF: A-28233922 

Importe(IVA Inc.): 251.000,00€ 

QUINTO.- Consta la existencia de crédito habilitado de acuerdo con el siguiente detalle: 

Partida: 1531067980 G/41C/60300/29 01 2019000301 

Proyecto de Inversión: 2019000301 

1 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Hospital Regional Universitario de Málaga 
Avda. Carlos Haya sin 
29010 Málaga 

En base a lo expuesto, considerando suficientemente justificada la necesidad y su adecuación a la normativa, 
es por lo que se SOLICITA: 

Que por parte de ese centro directivo se tramite la correspondiente propuesta de contratación mediante 
TRAMITACiÓN DE EMERGENCIA, dado que se considera que los tiempos de tramitación de un 
procedimiento ordinario, incluido el establecido en el artículo 168 y trámite de urgencia de la LCSP, no 
permitirían su ejecución en tiempo y forma que permitan paliar y satisfacer las circunstancias sobrevenidas 
como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19. 

Málag,a, a 19 de noviembre de 2020 

2 
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Servicio Andaluz de Salud 
CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS 

INFORME JUSTIFICATIVO SOBRE LA NECESIDAD DE EQUIPAMIENTO PARA EL 
SERVICIO DE CIRUGíA CARDIOVASCULAR (CCV) DEL HOSPITAL ' REGIONAL 
UNIVERSITARIO DE MÁLAGA, CON EL FIN DE HACER FRENTE A LA SITUACiÓN 
DE CRíSIS SANITARIA DERIVADA DE LA COVID·19. 

La aparición y la situación generada por la evolución de la COVID-19, ha llevado a la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) a elevar la situación de emergencia de salud pública a la categoría de 
p~ndemia. 

Por parte del Gobierno de España, se procede a decretar el estado de ALARMA por medio del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE núm. 67, de 14 de marzo), para la gestión de la situación de 
crisis san.itaria. ocasionada por la COVID-19, y el cual ha sido prorrogado, a través del Real Decreto 
555/2020, de 5 de junio ( BOE núm. 159, de 5 de junio), hasta las 00:00 horas del dia 21 de junio de 
2020. 

Por otro lado, con fecha 14 de marzo de 2020 se activó por parte de la Junta de Andalucía, del Plan 
Territorial de Emergencias de Andalucía elevando la situación al Nivel 2 como consecuencia de la 
COVID-19, por el que se establece la respuesta y el despliegue ante situaciones de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad pública. Así, conforme a lo establecido en el artículo 27.3de la Ley 2/2002, de 
11 de noviembre, de Gestión de Emergencias de Andalucia, "La Administración de la Junta de 
Andalucía y las entidades que integran la Administración Local podrán concertar cuantos acuerdos o 
convenios estimen convenientes con otras Administraciones Públicas y entidades para la movilización 
de servicios operativos en caso de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública". 

Ante la incidencia de la COVID-19 en la población, así como la incertidumbre de su evolución futura, y 
para la prestación de actividad asistencial que esta Administración Sanitaria tiene encomendada, se 
hace necesario realizar una serie de actuaciones especificas, tendentes a disponer de los medios 
materiales precisos, con el fin de garantizar una protección adecuada de su salud, intentando evitar 
contagios, y proceder así a una recuperación de las personas afectadas por la COVID-19. 

En este contexto, es necesario y crítico que se proceda al Suministro del Equipamiento que se 
relaciona, con destino al Servicio de Cirugía Cardiovascular (CCV) del Hospital Regional 
Universitario de Málaga. 

La necesidad de este equipamiento radica en la atención de las necesidades derivadas de la 
protección de personas afectadas por la COVID-19 y en concreto, respecto al Servicio de Cirugia 
Cardiovascular, después de permanecer externalizados durante unos dias en el Hospital Vithas 
Parque San Antonio de Málaga, se ha vuelto al Hospital Regional donde está temporalmente ubicado 
en uno de los quirófanos de la primera planta del Pabellón B (el nO 4). 

Los qUirófanos habituales ( nO 9 y 10) están en la tercera planta, actualmente reconvertida toda ella en 
"Zona Covid", tanto para tratamientos médicos como quirúrgicos. 

1 

6hWMSB74PFIRMAsfKjZBBcbGfYSdvW Fecha 11/06/2020 

FlnnadoPor MARIA DEL MAR VÁZQUEZ JIMIONEZ 

Urt De Verificación httpS:llwsBSB.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Péglna 1/2 
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Código: 

Scrvícío Andaluz de Salud 
CONSEJERí~ DE SALUP y FAMILIAS 

Esta situación de los quirófanos, unida a la grpn contagiosidad y virulencia .del Covid-19; hac~ 
obligatorio que todll elaparataje necesl;lrio para U,evar a cabo una cirugía cardiqca con Circulación 
E'xlraqorpórea , tenga ql,le e,star duplicado, a saber: 

Un equipo era el quirófano de I~ primera plan~a ' para .Ia clrugfa de. pa9Ient~~ libres de Ca \lid y otro 
equipo en el quir6fcmo de la tercera para pacientes Covid positivos, que necesiten ser Intervenioos 
urgentemente, 

El resumen de las necesidades de equipamiento'es el siguiente: 

. 
CANTIpA 

EQUIPO ' DTQTAL 

Bomba de Circulación 
Extfacoroórea ' 2 

Málaga, a 10 de junio de 2020 

El Director Médl5P~ 

Hospital Reglohal . n versitario de Málaga 

Jefe de Servicio de CCV der HRUM 

..... ... l o ,. 

2 

6hWMS874PFIRMAsfKjZ8BcbGfY5dvW Fe<;hs 11/0612020 

Armado Por MARIA DEL MAR VAZQUEZ JIMENEZ 

Ud De Verificación https://ws858.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Péglna 2/2 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Hospital Regional Universitario de Málaga 
Avda. Carlos Haya sIn 
29010 Málaga 

INFORME RAZONADO DEL CENTRO QUE SOLICITA LA CONTRATACiÓN DEL 
SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO ( UNA BOMBA DE CIRCULACiÓN 
EXTRACORPÓREA) POR EL TRÁMITE DE EMERGENCIA Y CON DESTINO AL 
SERVICIO DE CIRUGíA CARDIOVASCULAR DEL HOSPITAL REGIONAL 
UNIVERSITARIO DE MÁLAGA, COMO CONSECUENCIA DE LA CRiSIS SANITARIA 
POR LA COVID-19. 

CENTRO: HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA 

La situación de emergencia generada por la evolución de coronavirus COVID-19 (SARS-CoV-2), llevó al 
Gobierno a decretar el estado de EMERGENCIA por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria oQasionada por el COVID-19, 
habiendo finalizado su última prórroga a las 00:00 horas del pasado día 21 de junio de 2020. 

El artículo 2.3 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, establece que una vez finalizado el estado de alarma, 
las medidas contenidas en los Capítulos 11 , 111 , IV, V, VI Y VII Y en la disposición sexta serán de aplicación en todo 
el territorio nacional hasta que el Gobierno declare de manera motivada y de acuerdo con la evidencia científica 
disponible, previo informe del Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias, la finalización de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

El artículo 9 del Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto Ley 
5/2020 de 22 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social , para luchar contra los efectos de la evolución del 
coronavirus (COVID-19) , establece que "1. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia 
cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren 
para la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación 
de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para 
hacer frente al COVID-19". 

El Decreto-Ley 17/2020, de 19 de junio, de la Junta de Andalucía, por el que se modifica, con carácter 
extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo de la situación generada 
por el coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma, establece en su Disposición Adicional 
Primera, la pervivencia del régimen jurídico aplicable de las medidas contenidas en el citado Decreto Ley 3/2020, 
hasta la completa finalización de los procedimientos. 

La Disposición Final Primera de este Decreto-ley 17/2020, modifica el apartado 1 de la disposición final tercera 
del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, quedando redactado como sigue: 

"Disposición final tercera. Entrada en vigor y vigencia. 

1. El presente Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y mantendrá su vigencia mientras se mantenga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, salvo lo dispuesto en el artículo 13 y en la disposición adicional 
cuarta, que mantendrán su vigencia hasta la finalización de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. Sin perjuicio de lo anterior tendrán vigencia indefinida, los Capítulos I y 11 , a excepción de la 
vigencia temporal específica determinada en los artículos 3, 4 Y 5, el Capítulo 111, con excepción del 
artículo 10, las disposiciones adicionales primera , segunda y tercera , la disposición transitoria única , la 
disposición derogatoria única y las disposiciones finales primera y segunda". 
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Por lo tanto, debe entenderse que se mantiene la vigencia indefinida del precitado artículo 9 del Decreto 
Ley 3/2020, de 16 de marzo, de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto Ley 5/2020 de 22 de 
marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones 
administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del 
coronavirus (COVID-19). 

Conforme establece el Artículo 120 de la Ley 9/2017. "Cuando la Administración tenga que actuar de manera 
inmediata a causa de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de 
necesidades que afecten a la defensa nacional, se estará al siguiente régimen excepcional: 

a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación, podrá ordenar la 
ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad 
sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos 
formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente. En caso de 
que no exista crédito adecuado y suficiente, una vez adoptado el acuerdo, se procederá a su dotación 
de conformidad con lo establecido en la Ley General Presupuestaria". 

El presente informe se emite de conformidad con lo estipulado en los preceptos indicados, para justificar 
la idoneidad del objeto y contenido del contrato que se pretende celebrar, y su específica necesidad para atender 
las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de 
Ministros y por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con 
el detalle recogido en el Informe Técnico Asistencial, que se adjunta a este informe y se extracta en la siguiente 
PROPUESTA: 

Centro:Hospital Regional' Universitario de Málaga 

Descripción del Bien Empresa Referencia Importe (IVA Incluido) 

Bomba de Circulación PALEX BOMBA 158.699,28€ 
Extracorpórea. MEDICAL,SA STOCKERT SS 

( Exento de IV A) 

. 
CIF Empresa Seleccionada: A-5871 0740 

Dentro del Plan de Contingencia del Hospital Regional Universitario de Málaga y para dar respuesta a 
la pandemia por la Covid-19, se están ejecutando distintas actuaciones por el procedimiento de 
emergencia para la adecuación de circuitos y el incremento de la capacidad asistencial de las 
correspondientes infraestructuras sanitarias y en los distintos centros que integran el Complejo 
Hospitalario. 

Por otro lado, ante la incidencia de la COVID-19 en la población, así como la incertidumbre de su 
evolución futura, y para la prestación de actividad asistencial que esta Administración Sanitaria tiene 
encomendada, se hace necesario realizar una serie de actuaciones específicas. tendentes a disponer de 
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los medios materiales precisos, con el fin de garantizar una protección adecuada de su salud, intentando 
evitar contagios, y proceder así a una recuperación de las personas afectadas por la COVID-19. 

En este contexto, es necesario el Suministro de una BOMBA DE CIRCULACiÓN EXTRACORPÓREA 
con destino al Servicio de Cirugía Cardiovascular (CCV) del Hospital Regional Universitario de 
Málaga, en base al Informe Justificativo asistencial que se adjunta y de acuerdo con el siguiente detalle: 

La necesidad de este equipamiento radica en la atención de las necesidades derivadas de la protección 
de personas afectadas por la COVID-19 y en concreto, respecto al Servicio de Cirugía Cardiovascular, 
después de permanecer externalizados al comienzo de la pandemia y durante unos días en el Hospital 
Vithas Parque San Antonio de Málaga, se ha vuelto al Hospital Regional donde está temporalmente 
ubicado en uno de los quirófanos de la primera planta del Pabellón B (el n° 4). 

Los quirófanos habituales ( nO 9 y 10) están en la tercera planta, actualmente reconvertida toda ella en 
"Zona Covid", tanto para tratamientos médicos como quirúrgicos. 

Esta situación de los quirófanos, unida a la gran contagiosidad y virulencia del Covid-19; hace obligatorio 
que todo el aparataje necesario para llevar a cabo una cirugía cardiaca con Circulación Extracorpórea , 
tenga que estar duplicado, a saber: 

Un equipo en el quirófano de la primera planta para la cirugía de pacientes libres de Covid y otro equipo 
en el quirófano de la tercera para pacientes Covid positivos, que necesiten ser intervenidos 
urgentemente. 

En base a todo lo expuesto, se propone la adquisición de una BOMBA DE CIRCULACiÓN 
EXTRACORPÓREA , valorándose como idónea la solución técnica y económica del equipamiento 

"BOMBA 5TOCKERT SS" presentada por la empresa Palex Medical,S.A. ( NIF: A·58710740 ) y por 
importe de 158.699,28€ ( Ciento cincuenta y ocho mil seiscientos noventa y nueve euros con 
veintiocho céntimos), con destino al Servicio de Cirugía Cardiovascular (CCV) del Hospital Regional 
Universitario de Málaga. 

Por todo ello, considerando suficientemente justificada la necesidad y su adecuación a la normativa de referencia, es por 
lo que se SOLICITA: 

1.- Que por parte de ese centro directivo se tramite la correspondiente propuesta de contratación mediante 
TRAMITACiÓN DE EMERGENCIA, dado que se considera que los tiempos de tramitación de un procedimiento 
ordinario, incluido el establecido en el artículo 168 y trámite de urgencia de la LCSP, no permitirían su ejecución en 
tiempo y forma para dar respuesta a las necesidades asistenciales. 

2.- Se dote el crédito presupuestarío adecuado y suficiente necesario para la ejecución de la propuesta. 
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RESOLUCION DE LA DIRECCiÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA (PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE MÁLAGA) SOBRE LA DECLARACiÓN DE 
EMERGENCIA DEL SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE ANGIOGRAFIA DIGITAL DESTINO UGC 
RADIODIAGNOSTICO, MATERIAL EQUIPAMIENTO SALAS BLANCA DE FARMACIA HOSPITAL 
MATERNO INFANTIL Y BOMBA DE CIRCULACiÓN EXTRACORPOREA CON DESTINO AL · 
HOSPITAL GENERAL, EN EL HOPSITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA, COMO 
CONSECUENCIA DE LA CRIsIS SANITARIA POR LA COVID-19. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO,- Con fecha 13 de marzo qe 2020, se publica en el B,O,J.A. Extraordinario núm, 5, la Orden 
de 13 de marzo de 2020 de la Consejeria de Salud y Familias por la que se adoptan medidas preventivas de 
salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus 
(COVID-19), 

SEGUNDO,- Con fecha 14 de Marzo de 2020, se publica en el B,O,E, núm, 67 el Real Decreto 
463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el coronavirus COVID-19, Dicha situación de alarma fue 'prorrogada hasta las 00:00 horas del día 21 de junio 
de 2020, a través del Real Decreto 555/2020, de 5 de junio (BOE núm, 159, de 5 de junio), 

TERCERO,- Con fecha 15 de marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario núm, 7, la Orden de 
15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la Administración de la Junta de 
Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener el COVID-19, El mismo día, se 
publica en el B,O.E. la Orden SND/232/2020, por la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y ' 
medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 

CUARTO.- Con fecha 28/03/2020, se publica en el BOE el Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, 
por el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del 
COVID-19, Mediante la Disposición final segunda se modifica el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, 
modificado por la Disposición final sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, dándole nueva redacción: 

«Artículo 16. Contratación. 1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o ihdirecta por parte de ' 
las entidades del sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera 
inmediata, siendo de aplicación el artículo" 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 2. De acuerdo con la previsión establecida en el 
párrafo anterior, a todos los contratos que hayan de celebrarse por las entidades del sector público para atender 
las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de 
Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará de aplicación la tramitación de emergencia, ". JI. 

QUINTO.- Con fecha 22 de marzo de 2020, se publica en el BOJA extraordinario número 10, del mismo 
día, el Decreto Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo 
financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de 
emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19), En dicho Decreto 
Ley se modifica el artículo 9 del Decreto Ley 3/2020, 
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SEXTO.- Dentro del Plan de Contingencia del Hospital Universitario Regional de Málaga y para dar 
respuesta a la pandemia por la Covid-19, se están ejecutando distintas actuaciones por el procedimiento de 
emergencia para la adecuación de circuitos y el incremento de la capacidad asistencial de las correspondientes 
infraestructuras sanitarias. 

En este contexto, es necesario el Suministro de UN EQUIPO DE ANGIOGRAFiA DIGITAL CON 
DESTINO A LA UGC DE RADIO DIAGNÓSTICO DEL HOSPITAL GENERAL, SUMINISTRO DE MATERIAL Y 
EQUIPAMIENTO PARA SALAS BLANCAS CON DESTINO A LA UGC DE FARMACIA DEL HOSPITAL 
MATERNO INFANTIL, Y UNA BOMBA DE CIRCULACiÓN EXTRACORPOREA CON DESTINO AL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO REGIONAL DE MALAGA, en base al Informe razonado que se adjunta y de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

Dentro del Plan de contingencia del Hospital Regional Universitario de Málaga y para dar respuesta a 
las pandemia por la COVID-19, se están ejecutando distintas actuaciones por el procedimiento de emergencia 
para la adecuación de circuitos y el incremento de la capacidad asistencial de las correspondientes 
infraestructuras sanitarias y en los distintos centros que integran el Complejo Hospitalario, entre las que se 
encuentra. 

En este contexto, la UGC de Radiodiagnósitco del Hospital Regional Universitario de Málaga dispone en 
la actualidad de un único equipo monoplano con funcionalidad y circuito para la realización de la actividad que 
requiere el servicio, donde se realizan todas .Ias exploraciones intervencionistas no relaciones con el área de la 
neurrorradioliogía. Trabaja en turno de mañana y tarde y realiza todo tipo de pacientes, La necesidad de dos 
equipos monoplanos en nuestro seNicio a diferencia de un único equipo funcionante actual, se basa en la idea 
previamente expuesta de separación de pacientes y circuitos, El incremento de número de procedimiento y 
actuaciones realizadas a pacientes Covid en esta segunda ola con respecto a meses previos hace necesario 
suponer de un aparato que focalice los tratamientos y diagnósticos invasivo de los pacientes Covid y aquellos 
indeterminados o sospechosos de padecer la enfermedad: Esta dividió la posibilidad de no "mezclar" pacientes 
oncológico inmunodeprimidos, urgencias y otros pacientes no inmunes a esta infección de un mismo equipo, 
Además disminuye los tiempos de espera entre pacientes y por ende mejora el rendimiento de los equipos, ya 
que las salas tienen que ser limpiadas y ventilada desde una forma diferente según el tipo e paciente que se 
realice, 

En relación a las necesidades de disponer de un área de Sala Blanca en la unidad centralizada de 
elaboración de estéril de la UGC de Farmacia, en relación con la criticidad y necesidad debido a la situación de 
Covid-19, con el fin de atender las necesidades urgentes derivadas de la protección de personas afectadas por 
dicha pandemia, 

Se hace necesario el suministro de una Bomba de Circulación Extracorpórea con destino al destino de 
Cirugia Cardiovascular (CCV) del Hospital Regional Universitario de Málaga, en base al informe Justificativo 
asistencial que se adjunta y de acuerdo con que la necesidad de este equipamiento radica en la atención de las 
necesidades derivadas de la protección de personas afectadas por la COVID-19 y en concreto, respecto al 
Servicio de Cirugia Caridolvascular, después de permanecer externalizados al comienzo de la pandemia y 
durante unos días en el Hospital Vithas Parque San Antonio de Málaga, se ha vuelto al Hospital Regional donde 
está temporalmente ubicado en uno de los quirófanos de la primera planta del Pabellón B (nO 4), 

Los quirófanos habituales (nO 9 y 10) están en la tercera planta, actualmente reconvertida toda ella en 
"Zona Covid", tanto para tratamiento médicos como quirúrgicos, 
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Esta situación de los quirófanos, unida a la gran contagiosidad y virulencia del Covid-19; hace 
obligatorio que todo el aparataje necesario para llegar a cabo una cirugia cardiaca con Circulación 
Extracorpórea, tenga que estar duplicado, a saber. 

Un equipo en el quirófano de la primera planta para la cirugía de pacientes libres de Covid y otro equipo 
en el quirófano de la tercera para pacientes Covid positivos, que necesiten ser inte:venidos urgentemente. 

En base a lo anterior, se propone la adquisición de la empresa PHILLlPS IBERICA S.A. (A-28017143) el 
ANqlOGRAFO modelo AZURITON 7C20 DE TECHO por importe de 685.918,00 € (seiscientos ochenta y 
cinco mil novecientos dieciocho euros), exento de IVA. 

Se propone la adquisición de la empresa VEOLlA SERVICIOS LECAM, S.A. (A-28233922), la SALA 
BLANCA, por importe de 251.000,00 € (doscientos cincuenta y un mil euros) IVA del 21% incluido . 

. Se propone la adquisición de la empresa PALEX MEDICAL, S.A. (A-5871 0740) la BOMBA 
EXTRACORPÓREA, "BOMBA STOCKERT S5", por importe de 158.699,28 € (ciento cincuenta y ocho mil 
seiscientos noventa y nueve euros con veintiocho céntimos), exento de IVA . . 

Suministro Exento de IVA, de acuerdo con los dispuesto en el art. 6 del RO Ley 34/2020, de 17 de 
noviembre (BOE N° 303, de 18/11/20). 

SEPTIMO.- Consta en el expediente Informes justificativos de la Dirección Médica y la Jefatura de 
Servicio de Neurocirugía, e Informe Razonado de la Dirección Económico Administrativa y de Servicios 
Generales para justificar la idoneidad del objeto y contenido del contrato . que se pretende celebrar, y su . 
específica necesidad, solicitando el trámite de la correspondiente propuesta de contratación mediante 
TRAMITACiÓN DE EMERGENCIA, dado que se considera que los tiempos de tramitación de un procedimiento 
ordiriario, incluido el establecido en el artículo 168 y trámite de urgencia de la LCSP, no permitirían su ejecución 
en tiempo y forma para dar respuesta a las necesidades asistenciales. 

OCTAVO.- El importe estimado de estas adquisiciones, tendentes a garantizar la finalidad señalada, 
1 :095.617,28 € (un millón noventa y cinco mil seiscientos diecisiete euros y veintiocho céntimos). El 
concepto presupuestario sería propio del artículo 60, al tratarse de inversiones nuevas realizadas mediante 
adquisición. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Regional de Málaga por delegación de competencias 
de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 194/2013 de 2 de abril, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en diferentes órganos, 
publicada en BOJA n.O 69 de 11 de abril de 2013, parcialmente modificada por Resolución de 26 de enero de 
2015, publicada en BOJA n° 22 de 3 de febrero y por la Resolución de 17 de diciembre de 2018 de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud publicada en BOJA n.O 248, 26 de diciembre, como órgano de contratación 
de la Plataforma de Logística Sanitaria de Málaga, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el 
limite de los créditos que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 
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El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece que 
cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos catastróficos, "el 
órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo 
necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar 
libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, 
incluso el de la existencia de crédito suficiente", 

Dicho conjunto de actuaciones permiten dar respuesta a lo dispuesto en el articulo 29 del Real Decreto 
Ley 21/2020, de 9 de junio, (BOE núm, 163, de 10 de junio) de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, favoreciendo la rápida respuesta 
ante incrementos importantes y rápidos de la transmisión, y por tanto, del número de casos, 

111 

El artículo 37,1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece que 
"Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el contrato tenga,. conforme a lo 
señalado en el artículo 120. 1, carácter de emergencia JI, • 

A su vez el articulo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que " ... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea por emergencia de acuerdo con lo 
previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización. " 

IV 

Los procedimientos ordinarios, y en su caso por la tramitación urgente, que pudieran adoptarse para 
garantizar las medidas y acciones tendentes a garantizar la prestación de asistencia sanitaria, o darian 
cumplimiento a la inmediatez en la adquisición de los bienes que se precisan para afrontar esta situación 
extraordinaria, 

V 

Las medidas de agilización en materia de contratación y presupuesto adoptadas por el Gobierno de la 
Junta de Andalucia en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, modificado por el Real Decreto 5/2020 habilitan 
para acudir a la contratación de emergencia, para todas aquellas contrataciones que sea necesario celebrar, en 
estos momentos, por parte de los órganos de contratación del SAS para la adopción de cualquier tipo de medida 
directa o indirecta para hacer frente al COVID-19, 

Dicho Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, mantiene su vigencia indefinida a tenor de lo dispuesto en 
la Disposición Final Tercera del Decreto Ley 17/2020, de 19 de junio, (BOJA Núm, 39, de 19 de junio), por el que 
se modifica, con carácter extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo 
de la situación generada por el Coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite la siguiente 
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RESOLUCiÓN 

PRIMERO.- Declarar la EMERGENCIA de las actuaciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada 
por el coronavirus COVID-1 9 a fin de poder contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la 
Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, tendentes a la adquisición del equipamiento preciso para garantizar 
la prestación de la asistencia. . 

SEGUNDO.- Ordenar la ejecución de las actuaciones necesarias para paliar y satisfacer las 
circunstancias sobrevenidas como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19), 
se acuerda la adquisición de UN EQUIPO DE ANGIOGRAFIA DIGITAL CON DESTINO A LA UGC DE 
RADIODIAGNÓSTICO DEL HOSPITAL GENERAL, SUMINISTRO DE MATERIAL Y EQUIPAMIENTO PARA 
SALAS BLANCAS CON DESTINO A LA UGC DE FARMACIA DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL, Y UNA 
BOMBA DE CIRCULACiÓN EXTRACORPOREA CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL 
DE MALAGA Y por importe de 1.095.617,28 € (un millón noventa y cinco mil seiscientos diecisiete euros y 
veintiocho céntimos). Con cargo al articulo presupuestario 60. 

Suministro de equipo de angiografia y bomba de circulación extracorpórea exento de IVA, de acuerdo 
con los dispuesto en el art. 6 del RO Ley 34/2020, de 17 de noviembre (BOE N° 303, de 18/11/20), 

TERCERO.- Resulta de aplicación al presente supuesto de adopción del acuerdo de emergencia, lo 
dispuesto en el articulo 4,a) del Decreto 39/2011, de 22 de febrero (BOJA Núm, .52, de 15 de marzo), por el que 
se estable la organización administrativa para la gestión de la contratación de de la Administración de la Junta de 
Andalucia y sus entidades instrumentales y se regula el régimen de bienes y servicios homologados, Resulta de 
aplicación lo dispuesto, y en tanto modifica lo dispuesto en el citado Decreto 39/2011, de 22 de febrero, lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Primera del Decreto L'ey 3/2020, de 16 de marzo (BOJA Extraordinario 
núm. 8, de 17 de marzo), . 

En Málaga a 4 de diciembre de 2020 

srBD, CONnCU;\CIÓN ADMINISTRA'J'IV.\ 
lIospi(al Pnil'ml(:tJ'io nL'gionlll dI' ~Hbga 
;hda. ('al'lus lIaya ,In 290111 M:íla~:t 
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DOCUMENTO RC 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: RC 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121553900 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0307463808 
Fecha de Grabación: 23.11.2020 Nº Alternativo:  
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DIVERSO EQUIPAMIENTO CENTROS SANITARIOS COVID-19 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121553900 Pág.: 1/ 1 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 7033 - CENTRAL DE COMPRAS DE MÁLAGA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
E.F.C. 

 

Muestreo 

Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Importe (eur.) 

2020 1531067980 G/41C/60300/29 01 2019000301 1.095.617,28 

 MAQUINARIA  

 DIVERSO EQUIPAMIENTO CENTROS SANITARIOS COVID-19  

   

   
 

Total (eur.): 1.095.617,28 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONÓMICA DE LA CENTRAL COMPRAS MÁLAGA 

MARIA CARMEN BUENO CRUCES 

Firmado electrónicamente el 23 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL SAS 

ESTHER ROQUERO ORTIZ 
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